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ORDENANZA Nº 1927-2012

  

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE acuerda y sanciona con fuerza
de

  

ORDENANZA

  

ARTICULO 1º.- Dispónese autorizar al Presidente del HCD a convocar a Sesión
Ordinaria en la Localidad de Carlos Beguerie en la segunda semana del mes de
julio de 2012, en la sede del Club Social y Deportivo de Carlos Beguerie.-

  

ARTICULO 2º.- Tómense por Secretaria los recaudos necesarios para celebrar la
mencionada sesión.-

  

ARTICULO 3º.- Comuníquese y difúndase la convocatoria a la Sesión Ordinaria,
al Señor Delegado Municipal, a las Instituciones Públicas y a los habitantes de
Carlos Beguerie.-

  

ARTICULO 4º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a incluir la sesión del HCD
en la programación protocolar de los festejos del centenario de la fundación de
Carlos Beguerie.-

  

ARTICULO 5º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE ROQUE PÉREZ A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MAYO DEL
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AÑO DOS MIL DOCE.-

  

Firmada: Marcos Torres. Presidente HCD. Silvina A. Millán. Secretaria HCD.-

  

Registrada bajo el Nº 1927 con fecha 15/05/2012.-
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